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Ayuntamiento de Valdefresno 

Decreta Adefonsi regis et Geloire regine 
Enna presencia del Rey don Alfonso, et de sua muyer, dona Eluira 
ainuntamosnos en Leom en la Se e de sancta Maria todos los obispos, 
et abades et arcebispos del Rey despanya et perel so encomenda-
miento estabelecemos estos degretos elos quales sean firmemientre 
guardados. Sub Era .Mª. Lª.VIIIª. 
Primero dia de Agosto.  

Decreta Adefonsi regis et Geloire regine 
Sub era Iª Lª Vª IIIº Kalendarum Agusti. In presentia regis domni 
Adefonsi el uxoris eius Geloire regine, conuenimus aput Legionem in 
ipsa sede beate Marie, omnes pontí fices, abbates et obtimates regni 
Ispanie et iussu ipsius regis talia […] decreta decreuimus, que firmi-
ter teneantur, futuris temporibus. 
 

Decreta Adefonsi regis et Geloire regine 
Bajo la era mile sima quincuage sima octava, de las Kalendas de agos-
to. En presencia del rey don Alfonso y de su mujer la reina Elvira nos 
reunimos en Leo n, en la sede de la bienaventurada Marí a, todos los 
obispos, abades y magnates del Reino de Espan a y, por mandato de 
dicho rey, reales decretos decretamos para que firmemente sean ob-
servados en los tiempos futuros.  
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LOS FUEROS DE LEÓN 

En los años 1017 y 1020 el Rey Alfonso V promulgó los Fue-
ros de León en la Iglesia de Santa María, iglesia románica si-
tuada en la actual Catedral gótica. Su finalidad era la de re-
poblar el Reino de León y ordenar su convivencia. Especial 

atención prestó a León y su alfoz, a cuyos pueblos citó espe-

cíficamente en el artículo XXIX.  

Para explicar en qué consistían, desde distintos ámbitos, 
SOFCAPLE ha contado con los especialistas más destaca-

dos en las materias jurídica, lengua romance, música, histo-
ria, arte y religión. A ellos se les ha encomendado estas con-

ferencias que tratan de enseñarnos la rica historia de  
nuestra tierra. 

                         

 

 

 

D. Samuel Rubio 

Maestro de Capilla de la Catedral de León y Director del Festival Interna-
cional de Órgano Catedral de León. Formado en Roma y Alemania, ha 
publicado multitud de libros, habiendo recuperado y catalogado el archi-
vo musical de la Catedral de León, siendo un gran conocedor de sus 
maestros de capilla. 

Dª Pilar G. del Río 

Musicóloga y especialista en pedagogía musical. Trabajó  como investi-
gadora en el archivo musical de la catedral de León. Miembro fundador 
del grupo vocal femenino de música antigua “Ars Gemina”. 

D. César García Álvarez 

Profesor titular de  Historia del Arte de la U.L.E. Destacado investigador 
del simbolismo de las imágenes y los aspectos teóricos y metodológicos 
de su interpretación. Ha publicado varios y destacados libros, artículos y 
textos sobre múltiples disciplinas que domina. 

D. Fernando de Arvizu y Galarraga 
Jurista  navarro y Catedrático de Historia del Derecho de la  U.L.E. desde 
1980, año en que se crea la Universidad de León. Académico correspon-
diente de la Real Academia de la Historia, de la Academia de Legislación 
de Toulouse y de la Nacional de Historia de Argentina. Miembro de la 
Sociedad Francesa de Historia del Derecho y del Instituto Internacional 
del Derecho Indiano. 

D. José Ramón Morala 

Catedrático de Filología Hispánica de la U.L.E. Académico correspon-
diente de la Real Academia Española de la Lengua y miembro de honor 
de la Academia Asturiana de la Lengua. Es considerado como uno de los 
más destacados expertos en Lenguas Romances, especialmente en el 
leonés medieval. 

  

Sábado, 21 de octubre. Valdefresno 

18:00 h.  D. José Ramón Morala 
“La(s) lengua(s) del Fuero de León” 

19:00 h. D. Fernando de Arvizu 
“El Fuero de León: Un texto lleno de enigmas” 

Sábado, 23 de septiembre. Valdefresno 

17:30h. D. Samuel Rubio y Dª Pilar G. del Río 
Título: La música en tiempo de los fueros 

19:30 h. D. César García Álvarez 

Título: “1017” 
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